
CARLOTA



CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES
– Incluye Tecnología Oasys.

– Programable: diario, semanal y fin de semana.

– Limpieza totalmente automatizada de intercambiadores y quemador.

– Gestión de calefacción y ACS.

– Tolva hermética.

– Purgador automático.

– Transductor de presión.

– Cámara aislada térmicamente.

– Quemador en fundición.

– Conjunto rascadores en acero inox.

– Incluye guante.

Elementos opcionales:
– PE-029: Mando a distancia.

– VAL-03: Válvula anticondensación de 3×1 1/4″.

Colores disponibles:

LIMPIEZA

Totalmente automatizada de

intercambiadores y quemador

PROGRAMABLE

Diario, semanal y fin de semana (a

través del mando)

ÚLTIMA TECNOLOGÍA

Gestión de calefacción y ACS



Datos técnicos
Potencia (kW) máx.-mín.: 23 - 7,2 Potencia (kW) nom.:  20,2

Potencia cedida al agua (kW) máx.-mín.: 18 - 6,8 Volumen calefactable (m3): 507

Rendimiento %:  91 - 96 Consumo (kg/h):  4,9 - 1,5

Autonomía (h):  9,8 - 32 Capacidad del depósito (Kg): 48

Tolva hermética:  Sí Potencia eléctrica (W):  150 - 500

Nº de elementos radiador: 129 Suelo radiante (m2):  180

Diámetro de salida de humos (cm): 10 Diámetro de aspiración de aire (cm): 6

Temperatura máxima de servicio (°C): 40 / 80 Vaso de expansión cerrado (l): 6

Presión de trabajo (bar):  1,5 Presión máxima de trabajo (bar): 2,4

Peso (Kg):  198 Quemador:  Fundición

Material exterior:  Acero Material cámara combustión: Metálico

Sistemas
Sistema Compatible con Kit Wifi Sistema Cristal Limpio

Sistema Doble Cámara Sistema Modulación

Sistema Oasys/ Oasys Plus Sistema Programable

Certificaciones

Dada la continua mejora de nuestros productos y el perfeccionamiento de nuestro proceso de fabricación, las dimensiones, la estética del producto y las características técnicas están
sujetas a posibles variaciones sin previo aviso por parte de nuestra empresa. ©Bronpi Calefacción, S.L. tiene reservados todos los derechos sobre las imágenes que aparecen en este
documento. Está prohibida la reproducción o la difusión parcial o total de las fotografías y así como del texto. Tanto la marca como los símbolos son distintivos propiedad exclusiva
de la empresa. Los infractores serán procesados conforme a la ley.


